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Que, el artículo 50º, segundo párrafo, del Reglamento Interno del Consejo Regional, modificado 
mediante Ordenanza Regional Nº02-2020-CR-GRL, publicada el 22 de mayo del presente año, señala: "La 
asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y presencial; sin embargo, éstas podrán realizarse 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: ªLos Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a 
una conducta o norma institucional". 

Que, el artículo 13ª de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones 
y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean 
delegadas; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
dispone que los Gobiernos Regionales emanan ele la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho 
público, con autonomía polltica, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, 
para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley 
de Reforma Consfüucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los 
gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. ( ... ) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como 
órgano normativo y fiscalizador ... • 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, el pedido verbal del Sr. Juan Rosalino 
Reyes Ysla, consejero regional por la provincia de Yauyos, quien solicita se considere como punto de 
agenda para la próxima sesión del pleno de Consejo Regional, la aprobación del proyecto de "ORDENANZA 
REGIONAL QUE PROHIBE A LAS ENTIDADES PÚBL1CAS, PRIVADAS Y A LA POBLACIÓN EN 
GENERAL, REALIZAR ACTIVIDADES COMO REUNIONES DE TRABAJO, EVENTOS SOCIALES, 
ACTIVIDADES CULTURALES, POLÍTICAS, ENTRE OTROS; DONDE EXISTA CONCENTRACIÓN 
MASIVA DE LA POBLACIÓN EN LA JURISDICCIÓN DE LA REGIÓN LIMA, COMO MEDIDA 
PREVENTIVA Y DE CONTROL SANITARIO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DE LA SEGUNDA OLA 
DE CONTAGtOS GENERADA POR EL VIRUS COVID-19, POR UN PLAZO DE 03 MESES". 

Huacho, 14 de mayo de 2021 

)f.cueráo de Consejo ~giona{ 
Nº 067-2021-C~q{J{L 
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ARTiCULO SEGUNDO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de 
lectura y aprobación del acta. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la "ORDENANZA REGIONAL QUE PROHIBE A LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y A LA POBLACIÓN EN GENERAL, REALIZAR ACTMDAOES 
COMO REUNIONES DE TRABAJO, EVENTOS SOCIALES, ACTIVIDADES CULTURALES, POLÍTICAS, 
ENTRE OTROS; DONDE EXISTA CONCENTRACIÓN MASIVA DE LA POBLACIÓN EN LA 
JURISDICCIÓN DE LA REGIÓN LIMA, COMO MEDIDA PREVENTIVA Y DE CONTROL SANITARIO PARA 
EVITAR LA PROPAGACIÓN DE LA SEGUNDA OLA DE CONTAGIOS GENERADA POR EL VIRUS 
COVID-19, POR UN PLAZO DE 03 MESES". 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley 
N°27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N°27867 y sus modificatorias Leyes Nº28968 y Nº29053; 

En Sesión Ordinaria Virtual del Consejo Regional de Lima, realizada el día 14 de mayo de 2021, 
desde la Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de 

uacho, con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el software de 
video llamadas y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre los 
miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales 
presentes en la sesión extraordinaria virtual del consejo regional, y 

Que, mediante el pedido del visto, el Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, consejero regional por la 
provincia de Yauyos, solicita al Pleno del Consejo Regional, se apruebe el proyecto de ordenanza regional 
que prohíba a las entidades públicas, privadas y a la población en general, realizar actividades como 
reuniones de trabajo, eventos sociales, actividades culturales, políticas, entre otros; donde exista 
concentración masiva de la población en la jurisdicción de la Región Lima, como medida preventiva y de 
control sanitario para evitar la propagación de la segunda ola de contagios generada por el virus COVID -19, 
la misma que a solicitud del consejero deberá tener una duración de tres meses, ya que se va a contribuir a 
que esta pandemia y no siga contagiando a mas hermanos de la región y evitando la perdida física de cada 
uno de ellos; asimismo teniendo el conocimiento de que el gobierno central mediante el Decreto Supremo 
N°009-2021-SA, prorroga la declaratoria del estado de emergencia sanitaria y también se tiene prohibido la 
reafización de todo tipo de actividades y reuniones, en ese sentido corresponde al gobierno regional incidir en 
su región, respecto a ello encargando las responsabilidades a las autoridades competentes del ámbito 
regional. 

de forma virtual, cuando /as circunstancias de Emergencia Nacional, Regional y/o Local, debidamente 
declaradas, así lo ameriten o cuando existan circunstancias que impidan su presencia por caso fortuito y/o 
fuerza mayor debidamente comprobado.• 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

Acuerdo de Consejo Regional Nº067-2021-CR/GRL 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del 
día siguiente de su publicación en la página web del Gobierno Regional de Lima (www.regionlima.gob.pe) 
para conocimiento y fines. 
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